
  

Ys ¿UudUL 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTC DE CAPI- 

  

yas, República del Ecuador a, einte/ de Diciembre del 

año dos mil-uno, Ste mí, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, »      e Álberto 
ea Bodero 

TARIO 

el Teniente de Fragata (r) GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES , 

0 $ GALO PATRICIO ESTREL 
casado, en su calidad de Gerente General, conforme consta 

9 Notario cuarto de este cantón, compareca: LA COMPAÑIA " AL- 

10 CONSA" ALARMAS Y CONTROLES S.A. , legalmente representada por 

12 

del nombramiento que se agrega ai final de la presente =s- 

critura como documento habilitante, uien además comparecza 14 q E 

15 expresamente autorizado por la Junta Ganeral Extraordinaria 

de Accionistas celebrada 21 treinta y una/de Octubre"del dos 

13 

16 

47 El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 39 

18 'micilíado en esta ciudad, capaz” para obligarse y contratar a 

19 quien de conocerlo personalmente Joy fe.-“Bien instruido =h 

0 20 el objeto y resultado de esta escritura, a la que proced2 

21 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me prz2- 

22 senta la minuta del tenor siguiente -_Á MI NU 

SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a 
23 

24 su cargo sírvase incorporar una de Aumento de Capital, Con- 

versión del mismo a dólares de los Estados Unidos 32 América 

26 y Reforma/ al Estatuto Social que otorga al tenor de las 

97 | siguientes [cláuulas : PRIMERA 3 INTERVINIENTE X. Ot a 

| presente'pgcritura pública el Teniente de Fragata () caLo/- 

V Ñ Z 

Or. Alberto Bebadilla Beder» 
Notario Cuarte de Guayaqu!!



ed 

PATRICIO ESTRELLA VALLADARES, en su calidad de Gerente Gen2a- 

ral representante legal de la Compañía " ALCONSA" Alarmas y 

Controles S.A. , conforme lo justifica con la copia de su     

   
nombramiento que sesagrega como documento habilitante, quien       

    

  

además comparece expresamente autorizado por la Junta Gene- 

  

ral Extraordinaria de Accionistas celebrada +1 treinta y uno 

de octubre Ááel dos mil uno, <uya acta también se anexa para 

ECUNON 
B que forme parte integrante de *sta escritura . SEGUNDA :- 

    
      

  

9 ANTECEDENTES, 2 

elsa, sk constituy? mediante escritura pública otorgada an- 

11 te el Notario Quinto. de Guayaquil, Abogado Cesário Condo 

  
Accionistas de la mencionada compañia en sesión celebrada el 

treinta y uno Áe octubre gél dos mil una tomá las siguizn- 

/ 
nativas de un dólar cada una;” Y. 

tal Social de 

dos Unidos de América, mediante emisión suscripción y pago de 

Seiscientos nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

       



> 

e 

Guayaquil, Octubre 2 de 1999 / 

    Señor Tnfg-rt / 
GALO ESTRELLA VALLADARES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le ponemos en conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
y en sesión accionistas de la Compañía"ALCONSA,"ALARMAS Y CONTROLES S 

celebrada el veintitres de Septiembre de Mi novecientos noventa y nueve/lo eligió para 

  

el cargo de GERENTE GENERAL/ por el lapso de CINCO AÑOS/ con las 
atribuciones y deberes que determinan" en los estatutos sociales, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía / 

0 Por lo expuesto"ALCONSA,"“ALARMAS Y CONTROLES Sad, constituida por 

escritura pública celebrada ante el Notario Césario Condo Chiriboga, el día diecisiete de 
Julio de mil novecientos noventa y cuatro, £ inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón A día dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatró. 

- Muy Atentamente, / 

Ing. JUAN DE DIOS MORAN PEÑA 
PRESIDENTE 

  

En Guayaquíl, a los dos días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, 

0 ACEPTO fla designación efectuada a mi favor. 

borda 
». STRELLA VALLADARES 

GERENTE GENE 
fecha queda inscrita esta C.L 44 090219426-5 En la presente 

Nombramiento de Sitarir acancad o 

Folio(s). b1. 313 Ístco Mercantil No. 
A de tii in st 

   
       Gua Vacs01,21- de) Acumdes. MA LAW 

DO. SAMA 9. ¿e em e : : : q _ 

Registrador Mercan 
    Gr. Alberto 

Netarlo ) de Guayaquil 
del Cantón Sueyaguil



   

              

   
        

AAN Dz : 
ID o 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
MPANÍA ANÓNIMA “ALCONSA"ALA! RIAS Y COM 

CELEBRADA EN GUAYAQUIL El 31 E DE, OCTUBR DELE 
  

Enia ciudad de Guayaquil, « 
a las diecisiete horas con tpes 

  
po — 

y número 302 de la calle Dv lo A 
E de la Compañia Anós pa al 

vagata retirada GaloPaterició. 

    

O     úl 
   

    

ecreíar 10 + 

> > Eetrlla Val Palla dare: 
caidas del capital social de ía € 

“mara parte e del expediente de esta 

     

  

    

      
    

    

      

   
     

   
   

Los accionistas asiste tes 

mani estando estar lo suficie 

ád unánbie qe 

ón Y colisión 

  

a de diia: 

de aumentar 
acuerdo A 1 PERIODO 

Compañía Ni 2 2. 

    

0 RESOLUCION UNO.- 
sueres a dolia a La 

Mil SUCreS 5 PrOMs formarlaz 4 aaa 

Bara la “ueva 
Pro” AI ze 

AGREE Liza 

  

sde io 

        
   

     - Aumen dar el ca putas soci 
de Ámerica, medio 
  

    
   



          

Por fanto el capital zo 
HH JENTOS DOLARES DF 

ide    

¿e asignan de la SEN lente Manera: 

  

     

  

     

  

   
   

    

    

   

-Alaa ecio 
F 

e ere o PA “ vrominafiva de ue AÓLar. 

RESOL UCIÓN DOS.- Se zuont 
mn om. ÁSRLPAN “Cariéal, Áccioe 

     

  

Articulo Quínio.- “El capital 
EÑADOS UNIDOS DE AQ 
noma ativas de un e 

due podrá ser aun 

    

nte de Fragata Dl 
de la misma 
nm) q d 

MAMA al Estatuto 

    

Mo habi 

P; esidente de la Túnta 

Trate Fráta. 

       



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr, Alberto 

obadilla Bodero 

NOTARIO 

      
Aa 

    áólar cada una, de la manera como consta 2 

     gante, Teniente de Fragata (r) Galo Patricio Est AA E     rella Vall2- 

       

   
liza las siguientes declaracion=s 

10 

11 

     le América     los Estados Unidos 

    
     

    

Unidos 

  

tos Dólares de los Estados 
15 

16 de suscri 

  

        

    

  

de Junta General Extraordinaria de Accionistas      17 

   
Junta Genearal Extraordinaria de Accionistas,     21 cuyo texto cons-



? 

  

    
   
   

  

   
   

gado en la forma que sz sañala sn 21 Acta de Junta General 

Extracriinaria calabrada al trsinta y uno octub rs-dél 09 | 

mil uno, que se adjunta para que forma parte de esta escri- 

cura.- Síirvasa usted, Señor Rotario, anteponer y agregar las 
  

cláusulas de estilo para 2l perfeccionamiento de este 
  

firmado ) Abogalo xavizr Vargas Vargas.-“ 
e 

  

  

  

alta voz, al ocrorgartz éste/le aprueba en to- 

10 das 3us partes s= afirma ratifica y firmaj| £n unidad de acto 

  

* 

conmigo =1 Notario de todo lo cual doy f2) Y 

  

  

  

Mi 

1 t— 

AAA 16 

  

  

| AS 
ZE Er) y > 

17|_? 
IITETDÉ FRAGATA (1) ( = 

18 

GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES 

se L 
e 

20 | 

21 

  

.C. 090219426-6 / 

  

R.0U,.C. 0991301712001 

  

22 

23 LW A 
LA   y 
25 N 

AO 
NV 

27 
  

  

     



copia de su original, y an fe de asilo confliero esta 

COFÍA CERIIFICACA, de la escritura cc AUMENIO DE CAPITAL, 
          

   
   

  

   

Y OREFORZA DE ESTIRÓ CORViEE5iÓNS Del M15:0 A DOLARES 

Di LA COSPAGIA “ ALZONSA"AL; , que rú- 

bDrico, selio y firmo en Guay é (brisietea días de Di- 

cismore Jdel año 
. pa 
nudos 

         

        

DOY FE: Que tomé nota al m n de la matriz de la 

escritura pública de constitudión la Compañía Anónima 

denominada ”ALCONSA” ALARMAS Y CONTROLES S.A., celebrada ante 

mí, con fecha diecisiete de Juli vecientos noventa y 

cuatro, del contenido de la copia que antecede; lo que fue 

aprobado por la resolución número 03-G-1J-0002999, del señor 

intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil (Encargado), de feckla dos de mayo del año dos mil 

tres.- Guayaquil, veintitrés de Mayo del año dos mil tres.- 

[us | 
Ab. Cesário L, Condo Chiriboga 

Notario 5o. del Cantón 

Guayaquil 

  

. 

y 4



RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, Notario Cuarto 
Suplente del Cantón Guayaquil, por licencia de su titular el doctor ALBERTO 
BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus 
facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de que se ha 
tomado nota al margen de las matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001 y 
31 de Marzo del 2003, de lo dispuesto en la Resolución No. 03- G- IJ- 

0002999, del 2 de Mayo del 2003, expedida por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), de que ha 
sido aprobado la conversión, el aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Compañía “ALCONSA” ALARMAS Y CONTROLES S.A., conforme al 
contenido de la escritura pública que antecede.- 

Guayaquil, 4 de Junio del 2003    
Aia Sulcoze Cobadilla H, 
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Guayaquil, Octubre 2 de 1999 po ES mE de 

  

Señor Tnfg-t 
GALO ESTRELLA VALLADARES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le ponemos en conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía"ALCONSA,"ALARMAS Y CONTROLES S.A., en sesión 
celebrada el veintitres de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, lo eligió para 
el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO ANOS, con las 
atribuciones y deberes que determinen en los estatutos sociales, debiendo ejercer la 

.. . . - 

Por jo expuesto "ALCONSA, "ALARMAS Y CONTROLES $.A., constituida por 
escritura pública celebrada ante el Notario Cesario Condo Chiriboga, el día diecisiete de 
Julio de mii novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el día dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Muy Atentamente, 

  

lag. JUAN DE DIOS MORAN PEÑA 
PRESIDENTE 

En Guayaquil, a los dos días del mes de Cotubre de mil novecientos noventa y mueve, 
ACIPTO la designación efectuada a mi favor. 

    TNEGARE GALO ADARES 
GERENTE GENERAL 

C.L $ 050219426-5 En le presente fecha queda inscrito esti 

  

Nombramiento de Ar x 9 y nad. o 

Folio(s), REALI _..._2ogí 

  
    

¡A A O 

    

1€p0, £ z 
Regiserador Morcansil/ Suplonie 

del Ceitón € ayuquil   
tercantil Ni 

20.< 4D Repertofio No. 9 ASI 

ago por le



  

COMPAÑÍA ANÓNIMA “7 "ALE ONSA "ALARMAS Y CONTROLES S. AA 1 
CELEBRADA EN GUAYAQUIL El 2 DE MARZO DEL 2003.     .. . . 

me rr ES 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil bres, 
a las dieciocho horas con diez minutos, en el segunao piso dl el edificio signado con el 
número 302 de la calle D y la Avenida Corios Luis Plaza Dañíin, se reinen los accionistas 

de la Compañía Anónima “ALCONZA "Alarmas y Controles SA Señores: Teniente de 
Fragato retirado Galo Patricio Estrella Valladares, propietario de seiscientas noventa y 
aueve acciones ordinarias y hominalivas de mil sucres cada una; y, la ingeniera Comercial 
Nane 0) Graciela Bolaños Elias, dueña de una a cción ordinaria y nominativa de mil sucres, 
con el cojeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de accionistas de acuerdo al 
A11.238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía Ingeniero Francisco Jun de Dios Morán 
Peña y aciúa como Secretario el Gerente General, señor Teniente de Fragata retirado 
Galo Patricio Estrella Valladares. Por Secretaria se informa que se encuentra presente la 
iotalided del capital social de la e compañía, 1 tal como lo acredita el listado el vaborado que 
Jormará parte del expediente de esta sesión. 

los accionistas asistentes declaran aceptar por unanimidad la celebración de esta Junta, 
man ¿jestando estar to suficientemente informados sobre el asunto a tratarse y resolver 
sobre el mismo y que es el siguiente: [ - Sobre la rectificación de las Resoluciones tomadas 
en la Junta General Extracráinaria de accionisias de la compañia, celebrada el treinta y 
¿no de octubre del dos mil uno; 2.- Sobre la rectificación de la escritura pública de 
aumento de capital, conversión del nismo a dólares y reforma del Estatuto Social de la 
Compañia “ALCONSA "Alarmas y Controles A. otorgada ente el Notario Público 
Cuario de Guayaquil, doctor Alberto Babedilia Bodero, el veinte de diciembre del dos mil 
sa 

Vista la voluntad unánime de los socios asistentes, el Presidente declara legalmente 
instelada la sesión y solicita a la Junta que entre de inmediato a tratar y" resolver los 
asuntos del orden del día antes señalado, lo que así se hace. 

En efecto y luego de algunas deliberaciones por parte de los accionistas sobre la necesidad 
de rechificar la escritura pública de aumento de capital, conversión del mismo a dólares de 
los Estados Unidos de América y reforma del Estatuto Social de la compañía, otorgada el 
veinte de diciembre del dos mil uno ante el Notario Cuarto de Guayaquil, Doctor Al hero 
Pobediila Bodero; y, de rectificar ias resoluciones tomados en la Junta general 
ixiraorainaria de accionistas de ía compañia, celebrada el treinta y uno de octubre del 
dos mil uno, la Junta en forma unánime, tora las siguientes resoluciones: 

RESOLUCION UNO.- Ratificar el ecumento de capital de la compañía “ALCONSA" 
Alarmas y ConfPpies SA ; y, veciificar las vesoiuciones tomadas en la Junta General   



Extraordinaria ae Accionistas de la mencionada compañía, del treinta y uno de octubre del 
dos mil uno, de las diecisiete horas con tres minutos, en los siguientes términos: 

3.4.- Convertir el Capital Socia: ee ta compañia d2 cinco millones de sucres a dolares de 
ios Estados Unidos 28 Enea, asi como las cinco mil acciones de un mil sucres 
Hransibrma me a acciones práinarias y nominaiivas de cuatro centurios de dólar coda una, 
para cuyo efecto se hará le nueva emisión de acciones, lo que daria un capital social de 
doscientos dólares | USA, dividido en cinco míl acciones ordinarias y nominafivas de 
cuatro centavos de aulares cada una. 

L2.- Aumentar el capital social de la compañía en seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de Ámerica, reediante la emisión, suscripción y pago, en numerario, de quince mul 
ruevas acciones ordinarias y nomirativas de cuatro centavos de dólar cada una, Cuyo 
aumento se hace respetando el derecho preferencial de tos accionistas a prorrata de sus 
estunies acciones. 

L3.- Por lo tanto el capital social de ta compañía queda establecido en la suma de 
OCEOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($800,00) 
dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 
una, que se asignan de la siguiente manera: 

13.Í- Al accionista Teniente de Fragata Y Calo Patricio Estrella Valladares le 
corresponden catorce mil novecientas setenta y seis acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de ablar cada una, las mismas que sumadas a las cuatro mil novecientos 
noventa y nueve acciones prdinarias y nomirativas que fiene en el capital social, da un * 
total de diecinueve mil novecientas setenta y cinco acciones ele cuatro centavos de dólar 
cada una. o 

1.3.1-A la accionista Ingeniera Nancy Boleños Elias le corresponden veinficuatro huevás -- 
acciones ordinarias y nominaiivas de cuatro centavos de dólar cada una, que sumadas a le 
acción que fiene en el capital social, da un total de veinticinco acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. Ñ " 

.14- Se sustifuye en el Capitulo Segundo del Estatuto Social denominado, “Capital, 
Arciones y Accionistas” el contenido del Artícuio Quinto, con el texto siguiente: 

Articalo Geinto.- “El capitel de la compañ ía es ae OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en veinte mil: acciones ordinarias y O 
nominativos de cuatro centavos de dólar coda una, las mismas que se encuentran pagadas 
en su foteliaad, capital que p podrá ser aumentado por resolución de lo: Junta General de 
Accionistas”. os cn 

£.5.- Sustitiyase el texto del artículo sexto del Capítulo Segundo del Estatuto Social porel. 
siguiente: A 

 “ártícalo Sexdo.- Las acciones del capital social estarán numeradas del cero uro al veinte 
mil inclusive y serán firmodas por el Gerente General.” E E 

   



RESOLUCION DOS.- La Junta, en forma unánime, resuelve autorizar al Gené General : 
de la compañía Teniente de Frag gata Y Gale Patricio Estrella Valladares paña q que en su 
calianá de representante segal 

2 

a 
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0 YALETSA, Ofosgue id cormesponctente esgritóra pública 
de rectificación de la escritura de Aumento de Capital y Reforma del Ett Social, 
celebrada ante el Notario Cua Ho de Guayaquil, Doctor alberto Bobadilia Bodetó el vr 

s 

ae diciembre del dos mil uno. . E 

E 
A
 

vo habiendo otro asunto que ajar el señor Presidente concede un receso para la 
redacción de la presente 1 

    
Faz. FRANCISCO FLAN DE DIOS MORAN PEÑA — h 

Presidosie de la Faria 

  

ACOopina 

Hd ED Vrrrrrrá 

? TnteFrata. 56 FRICTO ESTRELLA VALLADARES 
Arcionina Secreiario de la Fiía 

Cerifica: Que la anterior acta es fiel copia de su original que obra de! Libro de Actas de 
Juntas Generales de la Compañía z de Anónima * AL CÓNSA Alarmas y Conircies 3£ 4 
val cargo, al cual me remito en € 

Guayaquil, 2d de marzo del 2003 

   

   

  

EY 

Tuta. 2Ía, DATO FAR Y ALLADARES 
Gerais Secr, sario



” 
' 

¿Uv UVluy 

      integrado y pagas en la forma que se señala en el Acta de 

  

iii a, 

justa General Extraordinaria celebrada +1 veinmcúatro: te 

    

    

i 
o! 

] - A 
31 Marzo del. dos mil tres, que se adjunta para que farma parta]. 

$ de esta escritura .- Sirvasas usted, señor Nogdr 

ARIA 5 
So PA i 7 > , ae 
> cionamiento de este instrumento, firmado ) Abogado Ravisr 

JANTON — » g 
o 

? . o . . 
3 Vargas Vargas .- Registro dos mil ciento cincuenta y cinco.- 

3 Hasta aquí la minuta .- Lsída esta escritura de principio 2 

  

fín, por mí, el Notario en alta voz, al otorgante éste 

  

FATE. DE FRACATA 1E) 

GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES 

0 R.U.C. 0991301712901 

  
28: ; cuija Bodero Es fiel.) 
    

 



copia ú su original, y 22 fe de lio confiero/pata TERCERA _.- 

COPIA CERSIÍFICADA, que rúscico, ordio y arman Cuayaqt 

3 LEcinte y des de darzo drl c%2 dos ml traesA.- 

    

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz 

de fecha 20 de Diciembre del 2001, de la Rectificación que se hace a la 

Escritura Pública de Aumento de Capital, Conversión del mismo a Dólares 

de los Estados Unidos de América y Reforma del Estatuto Social d | 

compañía “ALCONSA ” ALARMAS Y CONTROLES S.A. , copfórme al 

contenido de la escritura pública que antecede.%--- 

Guayaquil, 31 de Marzo-del 2003 

   

   

   
    

    

N 
Dr. Alberta Dobadtiia Bodero 

Notario Cuerto de Guryaquil



    
    
    

  

   

    

    

oye die 

la matriz de la escritura pública 

añía Anónima denominada ”ALCONSA” 

S.A., celebrada ante mí, con fecha 

avecientos noventa y cuatro, del 

contenido de la copia que antecede; lo que fue aprobado por la 

resolución número 03-G-IJ-0002999, del señor Intendente Jurídico 

de Compañías de la Intendencia delCompañías de Guayaquil 

(Encargado), de fecha dos del año dos mil tres.- 

Guayaquil, veintitrés de mayo del año do 

JJ 
Ab. Cesário L, Condo Chiriboga 

Notario 5o, del Cantón 

Guayaquil 

mé nota al mafgen de 

de constitución de 

ALARMAS Y CONTROTES 

diecisiete de Julio de m 

  

RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, Notario Cuarto 
Suplente del Cantón Guayaquil, por licencia de su titular el doctor ALBERTO 
BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus 
facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de que se ha 
tomado nota al margen de las matrices de fecha 20 de Diciembre del 2001 y 
31 de Marzo del 2003, de lo dispuesto en la Resolución No. 03- G- IJ- 

0002999, del 2 de Mayo del 2003, expedida por el Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), de que ha 
sido aprobado la conversión, el aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Compañía “ALCONSA” ALARMAS Y CONTROLES S.A., conforme al 
contenido de la escritura pública que antecede.- 

AA Guayaquil, 4 de Junio del 2003 

Elan AAAMOOO, 

¡ib



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

EGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

o . Do 

gs Jiu 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

lenado_en la Resolución 
ad tendente 

n 
el 0. 

N* 03-G- 
ncia de 

2 
zo 
Y 

       
con la resolución antes mencionada, la 

contiene la Conversión del Capital de suc 
E 

2) 

a 

e 

es, Aumento del Capital Suscrito, y Reforma 
statuto y escritura rectificatoria adjunta dae 

compaña "ALCONSA” ALARMAS Y CONTROL 
S.A.; de fojas 77.509 a 77.531, número 11. 
Registro Mercantil y anotada 
17.286, del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha 
de hoy, he archivado una copía auténtica de esta 
escritura.- 3. - Certifico: Que en esta fecha se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
scritura, al margen de las inscripciones respectivas. 

vaquil, veintisiete de Junio 

470, de 

bajo e | número 

/ dos mil tres.-    
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